
  

   
   

    

        

     

    
       

ficio No.SC.ICP.ADM.03. (11528 
boviejo, 

Dr . 

os Alfredo Suárez Sacoto 

  

i consideración: 

qUe Paper en su conocimiento que mediante Resolución No. 
ha sido designado Usted, Liguidador de las compañias 

mencionan el primer considerando de está resolución. 

ente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
eño de sus funciones, una vez inscrito en el Registro Mercantil del 

llo principal de las compañías, dentro de los treinta días subsiguientes a 
tación. 

Í calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal judicial y 
dicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere 

los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de compañias y el 
o Social. 

aia Zavala e 

DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

» el nombramiento de Liquidador de las compañías que se mencionan 

er considerando de la resolución No. de (233 90C7 2093 
20CT 2003 

INSCRITO EM EL CEST Q MERCASN a e REO Pe 2 Ne e Ki 

os Alfredo Suárez Sacoto PER yo, 33 en c24) 
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